
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE1  DE POPAYÁN, CAUCA 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO Nº 2315 

 

Popayán (Cauca), Nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

Notificado por anotación en estado No. 086 del 10 de agosto de 

2022  

 

ASUNTO A TRATAR: 

Se resuelve en esta oportunidad el recurso de reposición interpuesto por  la 

parte demandante mediante apoderado judicial, contra el auto no. 720 del 24 

de marzo de 2022, notificado mediante estado 033 del 25 de marzo de 2022 
mediante el cual este despacho dispuso designar como curador ad litem de  

JIMMY  ANDRES  DORADO PEREZ y OTROS al abogado JEFREY RODNEY 

FAJARDO IPIA. 

EL RECURSO: 

La parte demandada, mediante apoderado judicial, interpone recurso de 

reposición contra el auto no. 720 del 24 de marzo de 2022, notificado 

mediante estado 033 del 25 de marzo de 2022 mediante el cual este despacho 

dispuso designar como curador ad litem de  

JIMMY  ANDRES  DORADO PEREZ y OTROS al abogado JEFREY RODNEY 

FAJARDO IPIA. 

Manifiesta el demandante qué los demandados REINALDO DORADO PEREZ 

y MARIA DEL CARMEN DORADO PEREZ, se notificaron de la demanda, y 

dentro de los oportunos términos contestaron la demanda. De igual forma, el 

25 de septiembre de 2021 se solicitó dar un impulso al proceso de referencia. 

En este sentido, se solicita REPONER y consecuencia REVOCAR el auto no. 720 

del 24 de marzo de 2022, notificado mediante estado 033 del 25 de marzo de 

2022. 

CONSIDERACIONES: 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición conforme a lo dispuesto en el 

artículo 318 del Código General del Proceso, el cual establece la procedencia 

y oportunidad para su presentación, de la siguiente manera:   

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
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verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto.  
 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración 

o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 

resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

 

Revisado el memorial, y teniendo en cuenta las disposiciones establecidas 

con respecto al recurso de reposición, se pudo constatar que el mismo cumple 
con los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico para su 

procedibilidad. 

 

Al respecto, este despacho pudo comprobar conforme a los requerimientos 

realizados al recurrente que este allegó contestación de la demanda, el día 

jueves 24 de junio de 2021 a las 11:52 A.M., resaltando que dicha actuación 

se llevó a cabo dentro del término de traslado, término que inició su conteo 

después de la notificación del auto No. 1044 del 10 de junio de 2021, 

notificada por anotación en estado 056 del 11 de junio de 2021, por medio 

del cual se  dispuso tener por notificados por conducta concluyente del auto 

de la demanda a los señores REINALDO DORADO PEREZ y MARIA 

CARMEN DORADO PEREZ. 
 
 

En consecuencia, a esto, este despacho: 

 

DISPONE: 

PRIMERO.- REPONER para REVOCAR el auto Nº 720 del 24 de marzo de 

2022, en virtud de lo consagrado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito por diez (10) 

a la parte demandante para que se pronuncie. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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